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RESUMEN 

El presente trabajo de investigación intitulado “EL OBJETO DEL DELITO DE 

PECULADO DOLOSO Y SU IMPLICANCIA EN LOS DELITOS CONTRA LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA” analiza el estudio del objeto del delito de peculado 

doloso, en la Administración Pública, teniendo en cuenta principalmente el 

crecimiento desmesurado de la corrupción en América Latina, originando la 

aparición de nuevas modalidades delictivas, que no se subsumen necesariamente 

en los supuestos de hecho descritos en el actual artículo 387 del código penal 

vigente; pues este comprende el peculado culposo y doloso, propiciando una 

colisión con el principio de legalidad de los delitos y penas, pues no puede perderse 

de vista que este principio es el supremo postulado político criminal del derecho 

penal moderno. Y es que solo la ley puede señalar que conductas son delictivas y 

cuales con las penas que se pueden imponer a tales delitos.  

Entonces estamos frente a una garantía de libertad y política de los 

ciudadanos, que significa un límite jurídico importante para todo acto de poder 

estatal. Asimismo, es importante tener presente, que el Derecho Penal no puede 

intervenir en la totalidad de los conflictos sociales que se presenten, sino que debe 

limitarse a la protección de los valores fundamentales de la sociedad, los 

denominados bienes jurídicos, precisando, que no todos los bienes jurídicos 

cuentan con protección penal, al derecho penal solo le interesan aquellos hechos 

voluntarios constitutivos de auténtica acción. 

En dicho contexto, el Estado no puede estar ajeno a dicha situación de 

deficiencia descriptiva penal, pues el incremento de distintas modalidades en la 

perpetración del peculado doloso en la administración pública, obliga optar por 

políticas criminales acordes a la realidad, de modo se deben  utilizar los métodos 
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técnicos y empíricos para reprimir las nuevas modalidades delictivas en el delito de 

peculado doloso en la administración pública, modificando el tipo penal ya vigente, 

para incluir los nuevos supuestos de  hecho que se presentan en la realidad, de 

modo no queden impunes conductas graves contra la administración pública, por 

no estar comprendido en el tipo penal vigente; máxime cuando la realidad 

demuestra apropiación encubierta de bienes públicos.  

Actualmente en la Administración Pública, se puede advertir comportamientos 

humanos que afectan significativamente a la Administración Pública, cobrando  

importancia, debido a su frecuencia y la gravedad económica y social; por lo tanto 

existe la necesidad de actualizar el tipo penal señalada en el artículo 387 del Código 

Penal vigente; consiguientemente la intervención del Ministerio Público en la 

persecución del delito y la sanción a los responsables sea idónea y eficaz,  

efectuando  una tipificación precisa de la conducta punible, conforme a la vigencia 

plena de un Estado Constitucional de Derecho. 

En el problema planteado, se describe nítidamente la deficiente descripción 

penal del artículo 387 del Código Penal vigente; toda vez que el incremento de 

distintas modalidades en la perpetración del peculado doloso en la Administración 

Pública, hace necesaria actualizar el tipo penal en referencia, para comprender 

nuevos supuestos de hechos que se presenta en la realidad, de modo no queden 

impunes conductas graves contra la Administración Pública. 

Asimismo, coherente con el cumplimiento de reglas metodológicas mínimas 

se establece el objetivo general y los objetivos específicos, se desarrolla la 

justificación, alcances y límites de la presente tesis. 

En el marco teórico conceptual y marco jurídico, se resalta la importancia que tiene 

el estudio del delito de peculado doloso en La Administración Publica y su 
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implicancia en la conducta típica prohibida, para lograr la actualización del tipo 

penal contenido en el artículo 387 del código penal vigente y obrar conforme al 

principio de legalidad. 

Se plantea la hipótesis del trabajo de investigación y las distintas categorías 

de estudio, mediante las cuales precisamente se plantea la actualización del tipo 

penal contenido en el artículo 387 del código penal vigente. 

Asimismo, se describe la metodología a utilizarse, cuyo enfoque de 

investigación es mixta, con un tipo de investigación jurídica dogmática propositiva, 

con los instrumentos de recolección de datos, entrevista, análisis documental. 

Se expone también, el análisis, interpretación y discusión de los resultados, 

arribando a conclusiones importantes, resaltando como conclusión principal que el 

objeto del delito de peculado doloso, son los activos públicos y privados.  

PALABRAS CLAVES. – 

Acción Penal, Delito, tipo penal, Objeto del delito, Corrupción, Peculado 

Doloso, Colusión, Administración Pública, Caudales o Efectos, Servidor Público, 

Funcionario Público, Modalidades Delictivas. 
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